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Suscríbese en ta imprenta del editor* 

caite de ta Trinidad* n" lO, a S rs. 

al mes para tos suscritas es de esta 

Ciudad puesto en sus tasas, J 12 las 

de fuera ¡raneo de porte.' 
I .*! 

L i s ^redamacionesj anuncios y co

municados (fue gusten insertar en 

este perióttivo deherán diriprse,.á su 

editor * francos de porte, sift cuyp 

requisito no serán recibidos. ^ 
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S A L E LOS MAR' lEtSÚÜfcYtá V D O M I N O O S . 

ARTICULO DE OFICIO. 

COB1EKNO Q V I L D E ESTA P R O V I N C I A . 

El Sr. subsecretario del m in i s te r io de la Go

bernación del re ino con (echa 26 de d ic iembre 

últ imo me dice l o siguiente; 

^Habiendo acudido a S i M . la R E I N A Gober 

nador-* varias personas de esta capi ta l y de otras 

ciudades del reino en so l ic i tud de su real permiso 

para celebrar bailes de máscara dorante la t em

porada próxima, S. M . lia teu ido á bien resolver 

por punto general que estas concesiones y las de 

otra* «Incisiones publ icas análogas quedeu en 

adelante a cargo y bajo la responsabil idad de los 

gobernadores civdes de las respectivas prov inc ias , 

«in que para t i l o sea necisar iu acudir a la au lor i-

dad super ior ) adv i r t ieudo que los uñamos gober-

nadoies civi les podran conven i r con los empiesa-

l i o * agraciados eu alguna r e t i i b u c i on para loa es* 

tablecunieolos piadosos ó de instrucción e lemen

t a l , dando por abora p n lerencia al equ ipo y l ó 

menlo de [a Guardia nac ioual . De iea l o i den co

municada por el señor secretario del despacito de 

la Gobernación del re ino lo d igo •• V , S. para su 

iute)i°f ncia y electos correspondientes . " 

L o que se bace saber en el Bolet io para co

nocimiento de todos. To ledo 1b de euei o de 1 8 M . 

~ E . G. I. Francisco de Galvez. 

E l Sr. subsecretario de estado y del despacho 

de la Gobernación del re ino con fccIta-Kiiel actual 

me dice lo que copio . 

«Enterada S M la RKIN* Cobe inado ia de un 

oficio del gobernador c i v i I de laVCoruña de 25 de 

"Oviembie ú l l imo , en que con mo t i vo de loa úl-

tiiboa nombramiento^ para i nd iv i duo* de aquella 

V"n¿a de comercio consulta la duda que ha ocor-

' « l o d e i i D. Francuco Ada l i d puede ser vocal do 

dicha ¡unta al m i smo t i empo que su snegio D o n 

Francisco Gu r r e a , y si la disposición de i n c o m 

p a t i b i l i d a d , á causa de parentesco de a f i n i dad , 

que establece la real cédula de creación de l a u i i -

guo consulado, es apl icable ;i las juntas de c ome r 

cio : S. M . ha teñirlo á b ien resolver por pun to 

general que la espresada i n compa t i b i l i d ad no 

existe en manera alguna entre ros m iembros de 

las juntas de comerc io , enVazón de que estas cor

poraciones son meramente consu l t ivas , y noejer-

cen jurisdicción cerno los ant iguos consulados. De 

real orden comunicada por el señor secretario de*1 

despacho de" la Gobernación del re ino lo d igo á 

\ . S. para su inte l igencia y electos cor respon
d i en t e s . " 

Y v/u lo bago .i los presidentes y apun tam ien 

tos de los pueblos de esta prov inc ia a los p rop io* 

tines. To ledo-48 de ene io de I83'(i\ — E . G. I. 

Francisco de I j a l v e i . 

I . . 

• i ' < . i * Vi ii¿ " O' "tí { b.*U J V i y i 

1 N T E N D E N C I A D E ESTA P R O V I N C I A . 

• 

La dirección general de rentas estancadas y 

resguardo* IJM?comunica, la siguiente d t r t u t a r , que 

be rec ib ido por el correoVle Mancha de este d ia . 

Por el m i o i i t e i io de Hacienda se ha c omun i 

cado á esU dnecc ioo eo 23 del q te finali/.a la real 

orden que signe; 

n E x n u o . S i . : El mñvr secretario del despa

cho de Gracia y Justicia en 20 del ur ina l dice i 

este min is ter io l o s igu iente: Enteiad.» S. M , de 

la real ó iden qne V . E. me comunicó con fecha 

de J.° del c o r r i e n t e , acerca de apremiar con la sus

pensión de sus funciones á los escribanos que j*o 

paguen las penas en que hayan sido condenados 

|"u contravención á lo dispuesto en cuanto al u>o 

del papel se l lado , se ha servido m a n d a r , que se 

comunique á las audiencias y t r i buna l es , y que 
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manifieste á V , E . , ooroo lo ejecuto, que conce

b ida en aquellos términos la disposición, no ofre

ce o t ro inconveniente que el del retraio que po

drá ocasionar en la admiuislraclon de justicia ¿ lo 

cual se evitará, en gran par te , dando los inten

dentes aviso anticipado ú los jueces de&jp rimera 

instancia, para que estos, cuando sea necesario, 

proporcionen otra escribano en lugar del que va 

i quedar suspenso del ejercicio de sus funciones. 

Y de real orden comunicada por el señor secreta* 

TÍO de l despacho de Hacienda lo traslado á V , . E . 

para su inteligencia y efectos consiguientes/' 

La trascribe A V . S. la direcciou para su exacto 

cump l im ien to , esperando se servirá avisar su re- 1 

c ibo . Dios guarde á V . S. muebos anos. Madr id 

51 de diciembre de 1335 .—Mar iano Egea. 

La que traslado á V V . para su conocimiento 

y demás fines consiguientes. Dios guarde é V V . 

muchos años. Toledo 1 8 de enero de 4 8 5 6 . = P o r 

Tacan te , Esteban López de Lerena *=Sres. jus t i 

cias y ayuntamientos de los pueblos de esta p r o 

vincia. 

X a dirección general de rentas provinciales 

me comunica la siguiente c ircular . 

E l EVCIÜQ. Sr. secretario de estado y del des-

Eacho de Hacienda con lecha A- del corriente se 

a servido comunicarme la real óiden que sigue: 

a Excmo. Sr-: l i e dado cuenta á S. M . la HL i-

VJL Gobernadora» del resultado del espediente coo-

aulfado por V . K. en 27 de noviembre u l t imo , é 

i ns t ru ido en razón déla resistencia que varios ve

cinos de Mo t r i l oponen al pago de la alcabala que 

adeuda la venta de granos y semil las, fundados 

en el real decreto de 29 de enero de 4854. Y te

niendo S. M . préseme que esta real determinación 

Be limitó á l ibertar á los granos y semillas de los 

impuestos, tasas ó recargos concedidos por la au

tor idad mun ic i pa l , y de las trabas que entorpe

cían su ttáfico y negociación en lo in ter ior de l 

r e i n o , y que por consiguiente ninguna alteración 

causó en los derechos reales que están impuestos 

aobre su venta ; se ha servido mandar que desde 

luego se exijan los que se hubieren adeudado, y 

que en su caso se estreche á los deudores por los 

medios prescritos por instrucción ; haciéndoles al 

mismo tiempo entender el desagrado con que S. M, 

ba visto su injusta resistencia, y las espresiones 

poco cuerdas con que alguno ofendió la delicade

za y autoridad de l intendente. De real orden lo 

oomtinioo a V . E. para su inteligencia y efectos 

consiguiente*. 1 ' ^ 

Y lo trascribo á V . S. para su mas puntna l 

cumpl imiento en los casos que hayan ocurr ido y 

ocurran en lo sucesivo en la provincia de su car

g o , sirviéndose V , S. acusare! recibo. Dio* guar

de é V . S. muchos años. Madr id 8 de enero de 

4&1J6-—Mariano Egea. 

La que tiaslado á V V . para su conocimiento 

y fines consiguientes i m cumpl imiento . Dioa 

guarde á V V . muchos añoa. Toledo 4 8 de enero de 

[ 2 ] 
1836 .—Por Tacante, Esteban Lope*, de L e r e n a • 

Sres. justicias y ayuntamientos de los pueblos de 

esta prov inc ia . 

* AVISO OF IC IAL , 

Quién quisiere hacer postura al arrendamien

to por aólo un año y un disfrute de dos olivares 

en la legua de esta c i udad , llamados el Grande y 

Palma, pertenecientes que fueron al supr imido 

monasterio de S. Bernardo; y í la cerca y mol ino 

de aceite del mismo monasterio, tasado todo 'en 

rs-, comparezca en el termino de nueve dias 

' m t e el señor intendente de esta provincia por la 

escribanía de D. Patricio Ort iz Pareja, y su re-

oiale sa ha-de celebrar el viernes 29 del presente 

enero i lísjbnce de la mañana en la secretaría de 

la intendencia. 

Madrid 45 de enero. 

H o y ha sido llamado para que fuese á las tres 

de la tarde al real sit io de l Pa rdo , el señor Lav i-

fia, subteniente de la Guardia nacional de esta 

co r t e , que tuvo la honrosa comisión de ser con 

ductor de la bandera que S. M. la Heina Goberna-

nadora regaló á la benemérita Guardia nacioual 

de Bi lbao, Dicho señor Lavina lia tenido la satis

facción de recibir de S. M . una elegante caja de 

o r o , de esquiólo gusto y de un trabajo esmerado, 

con el retrato de nuestra escelsa Ueína Doña Isa

bel I I , or lado de br i l l an tes , acompañado en e l 

un lado por una palma perfectamente cincelada, 

y en el o tro en iguales términos, por un laure l , 

íiabiendo ademaa en los dos ángulos superiores 

de la caja dos coronas también cinceladas, y en 

derredor grabada la inscripción siguiente: 

Maña Cristina ai individuo de ta valiente 

Guardia nacional de Madrid á quien cupo la 

suerte de conducir la bandera á tos fieles Nació* 

nales de Bilbao. i 

La delicadeza de esta inscripción, y la noble

za del regalo, son una prueba de los sentimientos 

de la augusta Reina Gobernadora , en favor de 

cuanto se enlaza con la l i ber tad , y con el va lor 

de los que la defienden, sosteniendo el t rono de 

Isabel H . 

E l espresado señor Laviña ha sido igualmente 

condecorado con la cruz de caballero de Isabel la 

Católica. 

Se trata de plantear en Córdoba una briga* 

da de artillería de Guardia nac ional , en que sebr 

inscrito un número considerable de ciudadanos 

lo que contr ibuye con su celo y act iv idad el pa 

t r io ta D. Francisco Diaz de Morales. 

E l gobierno ha recibido pliegos del genera 

en gele del ejército de l N o r t e ; no habia noiredai 

especial en el mismo. Los facciosos concentraba 
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sus fuerzas, corr iendo voces de que " med i taban 

una incursión eo Aragón , el general Córdbba 

obraba con las suyas en sent ido de poder l a iíupe-

d i r , y cualquier otra operación que i n ten ten . M a 

nifiesta el mismo baber p rov i s t o per fectamente , 

para raucbo t iempo el cast i l lo de Guelai¡apestan

do asegurado aqoel pun to . 

Las noticias de Valencia con f i rma^ qué la ac

t i v idad é intel igencia de Palarea , bán reduc ido á 

un estado miserableá los facciosos de aquel la p r o 

v inc ia . (Revista-Mensagero.) 

i i. 

San Sebastian T de encto. 
i - . "Uv -'Xt'-'-D nOivai i t ; t*n f 

.1: 

Oficio pasado por el cabecilla Montenegro al gof, 

ber/iador de Guetaria. 
_ j J • J _A ] I i j i 11 ~ i • i i ' ^ ^ i . t i a¿ 1 . 11 1 I I 11 h a 

O! ífc*. : • J t i ' j a ía t "W " *•' ™ **(p n***j*4 - j* * M » 

• Por el resultado de lo» ataques emprendidos-

c n n l i * Guetaria conocerá V . que toda defensa es 

inút i l , asi como de la impotenc ia en que se hal la 

el "cneral Córdoba para ob l igarme á levantar él 

s íuo ; por lo t a n t o , y adíes de emplear eficaz

mente los gandes recursos que se hal lan á m i ar

b i t r i o , estoy dispuesto á a dm i t i r una capitulación 

que sea tan honorífica para esa guarnición como ' 

decorosa al gefe que la d i r i j e ; bajo este p r i n c i p i o 

si V . desea poner término á esta l u cha , espero' 

be sirva hacer Ia9 f ropor i c id i i es que crea corive-^ 

n ieoles, en el supuesto de que la guarnición, i n 

clusos tos Urbanos y demás ind iv iduos que la 

componen , debe quedar pr is ionera de | guer ra , 

con las garantías que o ircecu los ualados vigentes 

entre ambos gobiernos, cuya contestación e*pcro L 

en el te rmino de dos horas, conc lu ido el cual no 

admitiré tratao^q n i convenio a l guno , y con t inua 

ré mis operaciones con la m a j o r ac t iv idad . s 

Dios guarde á V . niucbos años. Campo de 

Guetaria 3 de enero de ' I83( i . E l general de a r t i 

l lería, Joaquín Monlenegi o . = S r . gobernador d e l 

castillo de Guetar ia . 4 

Contestación del gobernador y guarnición del 

castillo de Guetaria. , 

Visto el oficio que *e airve d i r i g i r m e con fe- 1 

cha de ayer, qne ncabo de rec ib i r á las diex de este 

d i a , en que me imirna la rendición de este pun to , 

y no ha lándome en el caso de condescender con 

tus n j i n y , ser muchos los recursos que me asisten, 

y dependiendo siempre del sefior comandante ge

neral de ta p rov i nc i a , ertoy decid ido a sostenerme 

á loda costa y defender el pun to que está á m i 

mando hasta que no quede un solo soldado de los 

qne tienen la gloría de serv ir fi la l le ina Doña Isa-' 

bel I I ; en la inteligencia que cuta fortaleza no sabe 

rendirse ní entrar en estipulaciones ab'ima*. Dio* 

guarde ¿ V , muchos artos: Fuerte de San Antón 

de G i t a n a H de enero de i 8-36.=- E l gobernador 

Juan Oialora. (id.) 

i -

i J 

TOLEDO. ; 
Enero 20 de \ 8 36 . m 

Sr. edí 'nr , m i amigó'; supl ico ¿ V , si t i ene á 

b ien se SirVá insertar en sw apreciable periódico 

las ctfrtas adjuntas escritas po r el íntVépido F f i n -

t e r , comandante de tas (ropas estremerlás en per 

secución de los facciosos de los nfoñlés de T o l e 

d o : favói* que espera de V . su afWtísimo=*-j9. H. 

A r r o b d . f O " d e enero de 4 3 3 6 . — M i que r i do 

amigo. l i fe^fenido un p lacer m u y grande en r e c i 

b i r sti m u y apreciable c a r t a , y l leno de ocupac io 

nes y planCs para acabar con esta canal la t omo la 

p in ina pa ra decir á V- que sabiendo que Tercero 

y Peco con Stí caballos y 150 infantes se ha l laban 

en A r roba y sus inmed iac iones , me determiné en 

el momento marchar en su busca. Salí de Agudo 

a l a s tres'de la tarde del 7 , llegué de noche á la 

Pueblezuela , la cerqué para que nadie saliese n i 

avisase al Enemigo de m i ma r cha y recogí toda la 

gente en la-iglesia , llevé conmigo el a v u n t a m i e n 

t o , y á las doce de la noche l l o v i e ndo t e r r i b l e 

mente emprendí mi marcha p o r las escabrosas 

montañas que van á A r r o b a , las Hoces & c . Y o 

marché con 200 infantes y 25 caballos por el ler-

r i b l e desi i ladero de l C h o r r o , y los demás por o t r o 

camino malísimo. A las tres de la madrugada e n 

tré en el pueb lo , después de l oma r todas las ave

n i das , dejando una compañía a l píe de las Hoces 

fiara cor ta r su r e i n ada , mas desgraciadamente so-

o cogí'ocho facciosos y una yepua , diez fusi les, u n 

estoque y el bastón de Peco. M i marcha tan ráp i 

da y atrevida por med io de sus montanas i m p o n 

drá á la facción y á los pueb los , y producirá e l 

buen efecto de que no se acercarán al pun to en 

que y o es toy , pues saben que les buscaré ;í d o n 

de qu iera que estén. Es preciso castigos. La fac

ción está en los pueb los , como V . verá por los 

grandes descubrimientos que he hecho en m i viaje. 

V o y á for t i f i car este pun t o impo r t a n t e mañana , y 

dejaré en él una fuette guarnición. Y o no sé cómo 

hasta ahora no se ha atacado á los enemigos en su 

p rop i o pa is , pues es el modo de hacer la guerra . 

Y o asegnrO a V , que no han de en l rar ya en Es-

tremaduVa; pues y o les buscaré donde quiera que 

eslén. No puedo mas , pues yo fin sin ropa ni na

da á la montaña , y solo tengo }o encapi l lado y 

estoy mojado . De V . afectísimo attf i fco« Jor je O, 

F l i n te r . ] " V 

L a t ropa m u y entusiasmada se ha por tado 

b i e n , pues una marcha de ocho leguas de noche y 

l l ov iendo ho es una f r i o l e ra . 
1 V i l l t r t a 1 2 de enero de 183f l . — M i buen 

amigo y señor. N o tengo t i empo sino para dec i r 

le , que tea V , el of ic io que paso al ayun tamien to , 

y verá V . el buen electo de mis trabajos. Ahora 

m i smo voy ú mon ta r á cabal lo para vo lver á los 

montes de To ledo en busca de los fora j idos , y 

para apoderarme del t r i g o q u a t ienen oculto. M i 

i marcha sobre ellos la noche pasada sobre las 
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montañas y medio de sus d e j a d e r o s , ha 

metido Un to miedo entre. 1* L c a o u , que hau 

abaudosudo la> Hoces, ) J a v l n cobiaudo valor 

estos pueblos- La tropa llena de .euluMasmu me 

• j ^ i i * h^ta-el ¡ülietnn, si a l l i Ira^an derabrigar-

j£ facciosos. Yo lio. lo* déjate de ,1a mano has

ta ac*bjr ooli todoVt l l os-A J^ios queijdü amigo, 

el mudo de defender a EaUeniadui a1 es hipear al 

eiiem!go en susyuui idas. M¡1 r s p r t ^ o n e j a to j a h f 

f am i l i a , macule i su verdadero a u ' i f c w ^ l j y u l e r . 

Copia dtt o/kio que ctfa¡~* Co i iu^cp^y el ce

l o , patriotismo y deciaiou de e a e . ^ i ' f ' ^ r i t o 

ayuntamiento por la piala Causa de nuestra ado

bada e inocente Ueiua Üf^fla Isabel I I 1 , w t apiesu-

ro á part iciparle que ayer IWron JusiUdos por. 

la espalda T iburc io Raodrez, natural ^e Agudo; ' 

Eusebio Fernandez, de la Pueblezuela¿ Anton io , 

Arance , de l mismo pueblo , y Blas Calderón, de, 

Arroba . Fueron juzgados por una comisión de u n 

comandante y seis capitanea , convictas y .confe

sos del de l i lo de formar parte de la facción ar

mada que acaudilla Cándido Tercero y Mariano 

Peco , recibieron todos los auxilios de Ja religión, 

y mur ieron eo la plaza de e^ta vi l la en espiacion 

de la leal sangre derramada por el los, cruel y 

traidorameute en la misma el dia 6 de rnayo 

de 1835. Eate ejemplar casligo para aterrar á los 

malvados y para dar confianza á los pueblos de 

la f rontera , tanto tiempo victimas de la ferocidad 

y exacciones da estos hombres desmoralizados, lo 

ha exi j ido la sana política y justa re t j i buc ion . 

Dios guarde á V V . muchos años, Vi l lar ta 12 de 

enero de 4S36, = E! comandante general Jorje 

F l i n te r . = S r e s , del ayuntamiento de Siruela. 

Nota. En este momento que son las diez de 

la mañana acabo de r ec i b i r paite de tlclcchosa, 

q-te me c t ruun i c i la bu < na noticia de haber sido 

muerto el facciOM) Doroteo, y cojido á su berma-

no Bermejo y O l na res , d tb ido a l plan que Lrazé 

al efecto. He mandado traerlos presos á este pun

t o , y lerÚQ fusilados en el acto. 

Vi l lar ta 1 5 de enero .—Mi querido amigo. Solo 

tengo tiempo para d te i r á V . que ayer fusilé al 

hermano de Doroteo, y mañana fusilaré á su com* 

ftañero Olivares en Agudo. Tengo en mi poder el 

lermano de Peco y el cuñado de Zamarra , am

bos fusílate1 en regla. Anoche se me presentaron 

o<ho facciosos. Se de miedo , pue* han, 

abandonado las Hoces, y auo de los pueblos de 

Toledo me mandan raciones. Ayer en Arroba en 

una salida he cojido cincuenta fanegas de t r i g o , y 

seis escopetas en Navalp ino. Haré una salida de 

quince días para perseguir la caballería facciosa 

en los Montes, para acabar es'o y cump l i r con su 

obligación es preciso trabajar en el país enemigo. 

Los pueblos estio muy contentos, he armado á 

He lechosa con los fútiles que heco j i doen mi mar

cha , y y o ofrezco á V . que la facción me tendrá 

m iedo , y que pronto se extinguirá, ó ellos á m i , 

\ Dios mi amigo.»FIÍn ler . 

En la librería de />- Blas Hernández contbiúu 

abierta tu íu&criuun para ¡a espada de fu>nvr 

. det gerferai Cordura* habiéndose ¿usctitu tos* 

., srrwef ,\ >: ^ni u t*: o . • 

D. Manuel de "Menoyo H 

D. Ped»o Pan., : . : L ;, v 

IV Antonio Cánovas V 

D. Juan José Oí lega , M * r H 
Ü. Nicolás García Celada , k 

leales. 

I 

AVISOS. 

Se halla vacante la plaza de maestro de p r i 

meras letras del lugar de Nam^roca , provincia 

de To ledo , su dotación cuatro reales diarios pa

gados por la just ic ia , y dos cuartos que semana U 

mente satisface cada uno de los niños. Los a>¡,¡ 

rantes diríjirán sus solicitudes al ayuntamiento , 

francas ríe po i t e , hasta el 10 del próximo lebrero . 

Se halla vacante el part ido de cirujano roman

cista de la v i l la del Sot i l lo de las Palomas, de es* 

ta provincia y part ido de Ta layera ; sn dotación 

dos mi l y seiscientos reales anuales pagados por 

tr imestres, casa de balde y dos cebones de escusa 

en vara, si hubiese f ru to de bel lota: consta de se

senta vecinos. Los pretendientes dirijirán sus so

licitudes francas de porte al secretario de su 

ayuntamiento hasta el 45 de febrero próximo. 

La persona á quien se le hubieren perdido tres 

vacas acuda á Estanislao Gutiérrez, vecino de 

V i l l am i e l , que dando las señas y dia que se per

dieron le serán eulregadas, pagando los gastos 

que han hecho. 

£t escritorio encantado, ó sea Alógica del 

escribiente^ dedicado á todos los que toman t i n ta 

por D. Tomas Aranaa, maestro de primera edu

cación. Se halla venal í 7 rs. en la librería de 

L). Blas Hernández. 

En la misma librería se l i d i a r a el Nu&vo 

Formulario de instrumentos públicos. Obra o r i 

ginal de D. Felipe Sánchez, vice-decauo y ma

yordomo del colegio de Escribanos del número 

de esta c iudad. La ansiedad que lian mostrado 

varios eruditos y prácticos en la mater ia , con el 

fin de que se publicase este Fo rmu l a r i o , es su 

mejor apología. 

T E A T K O . 

Hoy jueves 21 i las seis. Beneficio para la 

primera paieja de baile. La inquisición pordentrot 

drama en cuatro actos *t argüirá un intermedio de 

cantado; , los interesados bailarán el Padedá de 

tas Bandas; ácontiuuacion La Novia úe bargas, 

saínete; terminando la función con laa habas v e r ' 

des. 

Toledo: Imprenta de D, José de Cea. 
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